CIRCULAR No. 26                                                   Quito, 11 de Agosto del 2009.

ASUNTO: PAGO MENSUAL  Y DEVOLUCIÓN ANTICIPADA DEL FONDO DE RESERVA.

Estimados Clientes y Amigos:

Por medio de la presente queremos  recordarles que de acuerdo a las reformas legales publicadas en el Suplemento del  Registro Oficial No. 664 del 29 de julio del 2009, el empleador pagará de manera mensual y directa a sus trabajadores o servidores, según sea el caso, el valor equivalente al 8,33 % de la remuneración de aportación, por concepto de fondos de reserva, salvo que el afiliado solicite por escrito que dicho pago no se realice, en cuyo caso esos valores continuarán ingresando a su fondo individual de reserva a través del IESS. 
FECHAS PARA EL PAGO EN EL SECTOR PRIVADO:

PAGOS AL IESS:

	PLANILLA 
	Período 
	Plazo para pagar 

	Anual
	Julio 2008 a junio 2009
	Desde julio hasta el 30 de septiembre del 2009

	Mensual 
	
	

	
	 Desde  Julio 2009
	Hasta el 15 de agosto de 2009


PAGOS DIRECTOS AL TRABAJADOR :

	PLANILLA 
	Período 
	Plazo para pagar 

	Mensual 
	
	

	
	Desde Agosto 2009
	Hasta el 30 del mes correspondiente.


Los fondos de reserva causados hasta julio del 2009 deberán ser pagados y depositados en su totalidad  por los empleadores en el IESS; el incumplimiento de esta obligación patronal acarreará el pago de  multas e intereses correspondientes.

 Así mismo, durante el período de dos años, contados a partir  del 29 de julio del 2009, los afiliados que acrediten dos aportaciones anuales o veinticuatro mensuales por concepto de fondos de reserva, podrán solicitar la entrega de la totalidad o parte de sus fondos de reserva, en cuyo caso el IESS devolverá el 100% o el porcentaje solicitado, del valor acumulado por aportaciones e intereses.

En tal virtud ponemos a su disposición los servicios del ESTUDIO JURIDICO PUENTE & ASOCIADOS, para atender las consultas que se generen al respecto. 

 Si tiene interés en el presente servicio agradeceré contactarse a los teléfonos que constan en el pie de firma o a los siguientes correos electrónicos.

miguelp@puenteasociados.com
veronicam@puenteasociados.com
karlac@puenteasociados.com
